
.¿. -~u:....:-L._.....r . ...J. ~~-Á... ~ -'""nl~~r e-_ ~ C\.·~~--l-_ ~'J. 

~Í J.,,__ .l½ ~lfa . ~' ~ -lf ..,,,.,._._~, 5l ....... t'- j ~~,ue.- - _ ,t 
J...,~._~ / c.-L...... r-.....,f.__ Ir cU. ~ '--4u;._. · ' / ~ 6 ~ -

.. 

" 

~ 

®SENADO 
. i.f'.íf REPUBUO\ 00M1NIO\NA 



1 

••~a·• ...... 

~-~-,,-r~-:,.,.._ . 
F 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

,,, AÑO DEL DESARROLLO" 

~ ~,1 SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, ~ºN. 

Núm.: 35373 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

20JU 1.h 

Tengo a bien comunicarle, q_ue la Ley en 
virtud de la cual se modifica el artículo 25 de la Ley -
No. 36, sobre Comercio, Porte y Tenencia de Armas, de fe 
cha 17 de octubre de 1965, ha sido promulgada en fecha -
18 de julio del año en curso, y registrada bajo el No. -
333. 

JAQT 
ma/ag_. 

Muy atentamente, 

/' Dr. José • Quezada T., 
Secretario Áclíninistrativo de la Presidencia. 
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~iJ SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

se·or 
Dr . A_,_.. .... iano 
Vi.ce_2.res Lde -t; ➔ 
'e 1 do .,,. "' · ) '.. ' • ).. LJ .., ) 

·n ~ , ) • d f.: , ""\ r ,..)aneo o !L u() ~ TU~ a '. , ..J . 

Uribe ~.:.lv.s.. 
en fu1ci m 1s del 
~e ru . -

l 7 ,:¡ • 1 · , l' r,-, _ ,..... e Ju 1 '-' ,.._ e ./ :.J,., • 

Se Jr Vice~resideace : 

Rll'LIBt f i\ l)OMINli.:AN.A 

l\.viso a u...:;tecl .L""'ecibo -.1.e su o.:icio :-o . 22.7 de fecllé'. 2 
del .,.,.,":ls e'l. curso , junto a::.. cué:l des_'"'ué.' Je 1<:!..be.r s:.do a 1 ro­
b~.do y 1:c el ~e ...... ec;.o , re-ü t.:..ó usted a ~3t·1 Cá.."'1'~ ra de Di üta­
dos el _1r0Jecto 1

1.e ley que udi fic:-:i e"' e.rtículo 2j de la 
~ey ITo . 36 , sobre Comercio Porte y Te~e~c~a ~e tl~t!s , ~e 
f3c'1a 17 le octub~·e cie lSG] . 

Este J'oyecto f·té r..:.~ robndo en ses ~6-: C3labrada hü,/ , 
y re,.:..tido al Poder ~jec1tivo ~~ralos fin0s e ,~~tituc.:.o­
n~ ,::.. es ,, e 1 u:_;· r • 

a:prm . 

j_tenta.mer\te le s --..luda , 

:?at·--icio G. Bacli.a Lara , 
Presi:1e:-::te de la Jfu-n. ·· C_e ')-i_ 1 ut~,a.os . 

l. 
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EL cm GRESO NACI',Jl:~UJ 
EN NOI IBh.:_, DE LA Rb"'PUBLI CA 

HA DADO A :.irGi Iru T.... LEY: 

NID. E.1.O: 

Art. 1.- Se modifica el artículo 25 de la Ley NJ.36, s~ 
bre Comercio, Porte y Tenencia de Armas, de fecha 17 d~ octubre 
de 1965, para que rija el siguiente modo: 

"Art. 25.-.La solicitud de licencia parti!eul para el 
porte o tenencia de armas de fuego, municiones o fulminantes, 
se hará en los fo~Eula~ios gue para ello disponga la Secretaria 
de Estado d_e Interior y ;policí y se formul .L á en tripl$cado 1 di, 
rig'da a la Jefatura de la Polieía Nacional, o al Goberna or ei 
vil de la jurisdicción, según que el solicitante tenga su. resi= 
dencia habitual en el Distrito-· Nacional o en Provincias, respec 
tiv2mente, acqmp - da de cuatro fotografías recientes de super 
sona, y de las certificaciones de no delincueneia expedidas por 
el Juez de Paz correspondiente, por el Jefe de lá Polieía Naci0 
nal de ~a jurisdicción, y por el Procurador General de la Corte 
de Apelación des Departamento o del Procurador Fiscal de su 
Distrito, que evidencie que esa persona no ha sido condenada a 
penas aflictiv se iní antes 0 infq.1I1antes, o a prisión temp0-
ral de más de un año por infraceiones imtenci nales o por deli­
tos de rob0, stafa, abuso de confian~a, fullería y 0tr0s de i­
gu l n tur 1~ a, o ue no está s0metida aJ.a acción e la ju ti 
cia o que no e ha dict do en su contra mandami nto de prisión 
alg n0. dem s deberá acompañar su s@licitud de un eertificado · 
médico que justifique que no ha padecido ni está padeeiend0 de 
enajenación ental o de epilepsia, ni que es un beodo habitual 
y de una Certificaci0n de Registro Legal de ~as de Fuego, ex­
pedida por el Intendente General del Material Bélico de as 
Fuerzas Armadas, la cual deberá llevar a~rido un sello de Ren 
tEs Internas del ti o de RD 1.001 cuando ae expedida partic~ 
L;re& y exonerada en casos of1.eiales 11

• 

Art. 2.- La presente ley deroga y sustituye cualqui 
disposición le al que le sea c0n~raria o inCQmpatibleº 

DADA • ••••••••••••••• 
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¡/ ~ u SENAOO 
~ l'lltu IC A[' MINICAN,\ 

foar¡utn f!.ialo¡ue1t 
fJi,e&idenltJ de la f!le¡ufJ/ica ?Jomt'nicaca 

Núm. 28860 

Al 
Presidente del Senado. 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
"Año de la Producci6n 11 

20 de junio 1968. 

Me permito someter ol Congreso Nacional, por 

órgano de ese Cuerpo Legislativo de su digna presidencia, 

un proyecto de ley mediante el cual se modifico el ortfc~ 

lo 25 de le Ley No.36, sobre Comercio, Porte y Tenencia -

de Armas, de fecho 17 de octubre del año 1965. 

De acuerdo con el proyecto de ley anexo, la so­

licitud de licencio particular para el porte o teneocia de 

armas de fuego, municiones o fulminantes, hecho en los fo~ 

mulorios que para el lo disponga lo Secretaría de Estado de 

Interior y Policía, se haró en triplicado dirigido o lo Je­

fatura de lo Policfa Nacional, o ol Gobernador Civi I de lo 

Jurisdicción correspondiente, segGn que el solicitante ten­

go su residencio habitual en el Distrito Nocional o en una 

Provincia de la República. Dicha solicitud deberá ir ocom­

poñodo de cuatro fotogroffos recientes del interesado y de 

... / 



' 

fo.ar¡uen f!Aalajael< 
f!J,.,-ru,'de,n,le de la r!Jle,fiúllica q}c,ninica-na 

-2-

~ ~u SENADO 
RFPUSLICA DOMINICANA 

las certificaciones de no delincuencia que para tales fi­

nes expida el Juez de Paz de · la localidad del solicitante, 

el Jef~ de la Poi icía Nocional de su jurisdicci6n, el Pr~ 

curador General de la Corte de Apelación de su Depar~ame~ 

to o el Procuredor Fiscal de su Distrito Judicial, donde 

se evidencie que el solicitante nó ha sido condenado a pe­

nas aflictivos e infamantes o infamantes solamente, o o -

prisión temporal de més de un año por infracciones inten­

cionales o por delitos de robo, estafa, abuso de confian­

za, ful lerra y otros de igual naturaleza, o que no está s2 

metido a la acción de le justicia o que no se ho dictado -

en su contra mandamiento de prisión alguno. 

Además de lo expresado precedentemente, ~I so­

licitante deberá acompañar su solicitud de un certificado 

m~dico que justifique que no ha padecido de enajenación -

mental o de epilepsia ni que es un beodo habitual y de une 

certificeci6n del Registro legal de Armas de Fuego, expedl 

da por el Intendente General del Material Bélico de las -

Fuerzas Armadas. 

Por lo anteriormente expuesto, espero que los 

señores legisladores le impartirón su voto aprobatorio al 

onexo proyecto de ley. 

DIOS, PATRIA Y ~rát'RTAD, ) 

c:/~- ~~_! . ::,, ~ 
Joaquín Bolaguer 

\. ~ 
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